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1.- Objetivos:  
 
• Estandarizar las medidas de contención física de pacientes en agitación 

psicomotora que se encuentran hospitalizados en las diferentes unidades clínicas del Hospital 
de Purén. 

• Contar con la descripción explícita de las medidas  de prevención para evitar los 
eventos adversos asociados a la contención física.  

• Garantizar la seguridad del paciente, de los otros pacientes y del personal 
asistencial.  

• Lograr que el paciente no sufra riesgos innecesarios de caídas, durante su 
hospitalización.  

• Prevenir la interrupción del tratamiento por parte del paciente, por autorretiro de 
sondas, catéteres, drenajes u otros sistemas de soporte vital. 

 
 
 2.- Alcance: 
 
 Todo paciente hospitalizado en Servicios de Medicina y Pediatría del Hospital de Purén, 
así como todo paciente atendido en el Servicio de Urgencias. 

 
 
3.- Documentación de Referencia:  
  
• Hospital da Costa, Burela, Lugo,  España  “Protocolo de Contención y Prevención 

de Caídas”  Octubre 2002.  
• Norma Técnica: “Medidas de Contención para personas con enfermedad mental 

en episodio de Agitación Psicomotora” 2003.  
•  Norma Técnica: “Medidas de Contención para personas con enfermedad mental 

en episodio de Agitación Psicomotora” 2003.  
 
4.- Responsable de Ejecución  
  
     De indicación y retiro de la contención.  
• Médico tratante en horario diurno  
• Médico de turno en horario nocturno y festivo   
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De ejecutar el procedimiento.  
• Enfermera clínica en horario diurno  
•      Técnicos paramédicos en horario nocturno y festivo. 

 
 
     De supervisar el cumplimiento del procedimiento.  
• Enfermera Jefa de los Servicios Clínicos (Urgencias, Medicina, Pediatría) 
 
5.- Definiciones o Glosario:  
  
• Contención: Acto de recibir, contener, acoger al contenido, proteger, cuidar.  
  
• Sujeción: acto mediante el cual se produce la disminución parcial  de movimientos de 

una persona, con el apoyo de elementos físicos o mecánicos.  
  
• Contención Física o Sujeción Terapéutica: Medida terapéutica excepcional,  dirigida 

a la inmovilización   parcial o generalizada del cuerpo, con sujeción a la cama,  en un 
paciente que lo requiere, niño o adulto,  cuyo objetivo es evitar las caídas y 
garantizar así mayor seguridad al paciente.   
Es cualquier dispositivo, material o equipo aplicado (o puesto) cerca del cuerpo de 
una persona  enferma, niño o adulto, que no puede ser controlado o retirado 
fácilmente por ella, y que de manera deliberada previene o pretende prevenir el   
movimiento de la persona a una posición de su elección y/o al  acceso normal de 
una parte de su cuerpo.  

  
• Agitación psicomotora: Estado de hiperactividad motora, que se acompaña de una 

perturbación del control de los impulsos y los afectos. El paciente se observa 
inquieto, hostil o agresivo, verborreico, delirante, emocionalmente lábil, angustiado, 
desorientado, desconfiado y desesperanzado. 
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6.- Desarrollo: 
 
 

CONTENCIÓN O SUJECION  TERAPEUTICA  

La contención o sujeción terapéutica consiste en el empleo de sistemas de 

inmovilización mecánicos para el tórax, muñecas, tobillos, etc. Estos deben aplicarse 

con prudencia para garantizar seguridad y evitar los eventos adversos asociados a la 

misma. El sistema de contención debe ser fácil de retirar por el personal de salud, ante 

una eventual emergencia. Si la familia rechaza la aplicación de medidas de contención 

física debe quedar consignado en la ficha del paciente.  

  

 Indicaciones para las sujeciones:  
  
• Conducta violenta de un enfermo con peligro para sí mismo y para los demás.  
  
• Agitación no controlable con medicamentos  
  
• Riesgo que por agitación se autorretire  drenajes, sondas, etc.  
  
• Contención temporal para prevenir daños durante la administración urgente de un 

medicamento  

• Prevención de daño al entorno.   
  
• Si hay antecedentes de pérdida del equilibrio.  
  
  

 Indicaciones de Sujeción en Niños:  
  

En niños que no pueden ser controlados permanentemente  y en forma individual, 

se utilizarán sujeciones en los siguientes casos:  

• Se inmovilizarán  las extremidades de los niños  en  las cuales  se 

instaló   fleboclisis para evitar que se la  autoretiren  
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• Se instalará contención en las extremidades superiores  de los niños 

cuando tengan sondas o drenajes, como una forma de evitar que se 

los autoretiren.  

 
 

Contraindicaciones de las Sujeciones:  
 Nunca se utilizará la sujeción:  
 

• Como castigo al enfermo por una trasgresión.  
• Como respuesta a una conducta molesta.  
• Como respuesta al rechazo del tratamiento  
• Como sustitución de un tratamiento ya en curso  
• Por simple conveniencia del equipo de salud  
• Cuando exista una alternativa  terapéutica diferente y de similar eficacia. 

(ejemplo: uso de sedación)  
• Vivencia del enfermo como refuerzo de su conducta violenta.  

 
Complicaciones asociadas a la Contención Física:  

  

• Tromboembolismo Pulmonar (TEP)  

• Trombosis venosa Profunda.  

• Hematomas.  

• Otras lesiones traumáticas.  

• Ulceras por Presión.  
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RECOMENDACIONES PARA INSTALAR CONTENCIÓN EN UN PACIENTE CON 
AGITACION PSICOMOTORA.  

  
Si el enfermo pierde el control y adopta conductas físicamente peligrosas 

para sí mismo o para los demás (enfermos,  público, personal)  

  
Consideraciones  previas:  

  
La enfermera clínica o Técnico Paramédico de turno que observe cambio 

en la conducta de un enfermo deberá informar al médico tratante o de turno para 

considerar si procede o no instalar una sujeción. Si la decisión es no contener por 

medio de medicamentos se dejará por escrito en Historia Clínica  del enfermo la 

indicación de contención física.  

 Se debe informar al enfermo de las medidas terapéuticas que se van a 

tomar, dándole tiempo para que se calme. En tono firme, se le dirá que está 

perdiendo el control, que si no se calma  se procederá a reducirle. Esta 

información también se le debe dar al familiar responsable del enfermo ante el 

hospital.   

El personal que realiza la sujeción debe tener presente que se reduce a 

un enfermo como medida terapéutica y no como castigo. Por tanto deberá tener 

una actitud profesional, en términos de firmeza amable con el usuario.  

 
Precauciones:  

  
• Se intervendrá cuando exista un número suficiente de personas (5  personas: una 

enfermera y cuatro  técnicos, idealmente varones) 

• El personal que va a intervenir no llevará objetos que puedan producir daño 

en la integridad física del enfermo y en la propia (anteojos, relojes, pulseras. 

anillos, aros, etc.)  
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• Alejar del alcance del enfermo cualquier objeto peligroso.  
• Evitar la presencia de público. El médico de turno decidirá si la sujeción se 

hace en la sala del enfermo  o en  un aislamiento. Finalizada la contención 

se dispondrá de una instancia, para que el personal pueda exponer y evaluar 

las acciones llevadas a cabo para mejorar la intervención y sobre todo 

expresar los sentimientos que emergen en situaciones tan críticas  

  
Ejecución:  

  
• Preparar las sujeciones  
• Momento de la intervención: mientras el enfermo ejecuta actos violentos 

contra objetos y/o personas o cuando se detiene a recuperar fuerzas.  

• Cada uno de los miembros tendrá asignada una extremidad. Se sujetará 

en la zona más distal, evitando los huesos largos y tórax, por el riesgo de 

lesiones.  

• En lo posible, evitar hablar con el paciente mientras se realiza la 

sujeción y, si es necesario, que sólo una persona sea la que se dirija 

al enfermo. Esto con el propósito de evitar discutir con él.  

• Para reducir al enfermo: una vez acostado en la cama  (decúbito supino):   
  

a) Contención Completa: consiste en la inmovilización del tronco y las cuatro 

extremidades. Se coloca una banda en la región abdominal y  después las 

cuatro extremidades en diagonal, brazo izquierdo y pierna derecha, pierna 

izquierda y brazo derecho. Las piernas y los brazos deben estar extendidos y 

ligeramente abiertos, en posición anatómica correcta. Las sujeciones se deben 

fijar al catre. La sujeción del tronco debe permitirle respirar bien, pero sin que 

esté tan suelto que pueda deslizarse, sobre el pijama.  
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b) Contención Parcial: consiste en la inmovilización del tronco y dos 
extremidades.   

Se colocará la banda abdominal y después las dos extremidades en forma 
diagonal.  

  

c) Mientras se realiza la sujeción de las extremidades, una persona debe tener en 

cuenta la sujeción de la cabeza para evitar que el enfermo se golpee o pueda 

agredir a los funcionarios. La cabeza debe quedar ligeramente levantada para 

reducir la posibilidad de aspiración pulmonar  

d) Hecha la sujeción comprobar y revisar cada uno de los puntos de sujeción  

e) Explicar al  enfermo que todas sus necesidades serán atendidas.  

f) Registrar la razón de la contención, la duración y la respuesta del enfermo.  

g) La sujeción debe permanecer el menor tiempo posible, sólo mientras se 

verifique que existe el riesgo que dio motivo para instalarla.  

  

  
ACCIONES  DE ENFERMERIA MIENTRAS UN ENFERMO ESTA CON 

SUJECION TERAPEUTICA  
  
  
1. Mantener la dignidad y autoestima del enfermo:   

  
 Preservar su intimidad  

  
 Mantener contacto verbal con intervalos regulares mientras está despierto  

  
 Involucrar al enfermo, cuando sea posible, en el plan de cuidados para poder finalizar la 
sujeción.  
  
2. Mantener la integridad física y prevenir los riesgos de la inmovilidad  

  
• Evaluar cada 2 horas vigilando  la temperatura,  color y sensibilidad 
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de la piel debajo de las sujeciones y  la presencia de pulso.  
  

• Ofrecer alimentos y líquidos a intervalos regulares.  
  

• Ayudarle en la higiene personal  
  

• Proporcionarle oportunamente los elementos necesarios para satisfacer sus 
necesidades de eliminación  

  
• Prevenir las úlceras por presión realizando los cambios posturales 

programados y cada vez que el enfermo lo solicite.  
  

• Almohadillar las sujeciones  
 

• Retirar los objetos peligrosos del entorno  
  
  

DOCUMENTACION Y REGISTRO DE CONTENCIONES.  
  
1. La  indicación de sujeción  debe quedar registrada en la historia clínica del 

enfermo y debe ser realizada siempre por el médico. 

2. Cuando ingresa un enfermo,  cuya patología o condición  permite sospechar 

que puede ocurrir una situación que requiera sujeción terapéutica,  se  debe 

informar al familiar responsable del enfermo ante el hospital  de esta posible 

situación y pedir su autorización.   

3. La autorización entregada por el familiar responsable del enfermo ante el 

hospital,  debe quedar registrado en  historia clínica bajo firma del familiar, 

del médico que entregó la información y del o la técnico paramédico, como 

testigo de la información entregada.  

4. Cuando se realiza una contención terapéutica se debe registrar en la hoja de 

enfermería la razón, la duración y la respuesta del paciente mientras esté 

sujeto.  
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TIPOS DE CONTENCIONES MECÁNICAS UTILIZADAS EN EL HOSPITAL DE PUREN  

 Las contenciones físicas a utilizar en el HCHM serán adquiridas y o fabricadas 

institucionalmente, de acuerdo a las necesidades y requerimiento de las diferentes 

unidades del hospital,  teniendo como base los diseños que a continuación se detallan:  

Contención de mano:  

Consisten en guantes tipo mitón con tiras que se enrollan en la muñeca del paciente 

y se fijan a la cama.  

 

Contención de tórax:  

Ésta contención se debe fijar bajo la cama con las tiras que tiene en la parte inferior y 
luego al paciente con llaves magnéticas.  

Contención de pie:  

Similar a la contención de mano, las tiras de la parte superior se enrollan en el tobillo y 

se fijan al costado de la cama, mientras que las otras se fijan en la parte posterior.  
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7.- Indicador : 

  
Definición 

Indicador  

  

Porcentaje de pacientes en agitación psicomotora que cumple con 

parámetros de seguridad en las medidas de contención física adoptadas.  
  

  
Tipo de   
Indicador         

  
 Proceso  

  
Dimensión  

  
Seguridad, Calidad, etc.  
  

  
Fórmula       

  
Nº pacientes en agitación psicomotora  que cumple con 75% de la pauta   
___x100     
Nº total de pautas aplicadas apacientes en agitación psicomotora 
evaluados  
  

  
Estándar  
(Umbral)       

Optimo  98% – 100 %  

Aceptable  95%  -  97%  

Crítico   0%  -   94%  

  
Definición de 

Términos    

  
Definidos en documento   

  
Criterios    

  
Garantizar eventos adversos por medidas de contención física.  
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Justificación    

  
Estandarizar en el Hospital Purén cuándo , cómo y porqué se aplican 
medidas de contención y lo más importante, que el personal lo asuma 
como un acto terapéutico y no como castigo o por comodidad  
  

  
Fuente de  
Información    

  
 Ficha Clínica, Pautas de Cotejo, Libros de Registro.  
  

  
Periodicidad  

  
El indicador se medirá en forma trimestral.  
  

 
8.- Distribución: 
 

• Dirección del Hospital 
• Oficina de Calidad y Seguridad del paciente 
• Servicio de Urgencias 
• Servicio de Medicina 
• SAMU 
 
 

9.- Registro: 
 

 Ficha de cada paciente. 

 Hoja de enfermería 

 Registro de Atención de Urgencias  
 

10.- Responsabilidad del Encargado: 

Será responsabilidad de las enfermeras jefas de los Servicios Clínicos, de velar por el 
estricto cumplimiento del documento, como también, de efectuar y proponer las modificaciones 
que en la práctica se precise. 
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11.- Registros de Cambios 

Revisión  Cambios   Fecha  Realizado por:  

0  Original    08.03.2013  Dr. Sergio 

Castillo 
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ANEXO: 
 

PAUTA DE SUPERVISIÓN: Aplicación Medidas de Contención Física.  
  

SERVICIO    : ______________________________________________  

OBSERVADOR  : ______________________________________________  
FECHA    : ______________________________________________  

  
Eventos a evaluar:  

1. Sujeción Física indicada por el médico.  

2. La extremidad  contenida tiene temperatura, pulso e irrigación adecuada.  

3. Programación en hoja de Enfermería de cambio de posición.  

4. Posición  semifawler.  

Nº        
PAUTAS  

SALA  

CAMA  

1  2  3  4  OBSERVACIONES  

SI  NO  SI  NO  SI  NO  SI   NO        

1                             
   
   

2                             
   
   

3                             
   
   

4                             
   
   

5                             
   
   

6                             
   
   

7                             
   
   

8                             
   
   

 
 
 


